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Valledupar, Diciembre Quince (15) De Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
La señora SULAY GUAJIVIS ACOSTA ELJURE, por intermedio de apoderado 
judicial, presenta demanda de Declaración de Existencia de la Unión Marital de 
Hecho y posterior Liquidación de la Sociedad Patrimonial de Hecho, contra el señor 
AMALIO ISMAEL ESPITIA CORDOBA, no obstante, este titular al realizar el estudio 
respectivo a la demanda, observa que, tanto el PODER como en la parte 
INTRODUCTORIA de la demanda el litigante dirige la demanda a fin de obtener la 
declaración de existencia de la Unión Marital de Hecho, pero seguidamente pide la 
liquidación de la sociedad patrimonial sin implorar antes la EXISTENCIA de dicha 
sociedad, como bien lo hace en las pretensiones de la demanda. Por otro lado, en 
el acápite de pruebas, se relacionan varios anexos de la demanda, pero los mismos 
no vinieron acompañados como anexos y al revisarse minuciosamente el archivo 
original de reparto envido por el Centro de Servicios, no se observa que el 
apoderado judicial de la parte demandante haya anexado dichos documentos. Por 
último, no se probó haber agotado la conciliación extrajudicial entre las partes, 
requisito de procedibilidad necesario para esa clase de asuntos.   
 
Con fundamento en el artículo 90 numerales 1 y 2 en concordancia con el artículo 
82 numeral 4 del Código General del Proceso, artículo 8 del decreto 806 del 2020, 
debe inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días 
para que subsane las anomalías detectadas, so pena de rechazo.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
JUEZ 
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